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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandante contra el auto de fecha 5 DE AGOSTO DE 2021 mediante 
el cual esta Sede Judicial resuelve FIJAR  como fecha para llevar a cabo 

Inspección judicial  las 12:00 del Mediodía, del día cinco (5) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) al predio objeto de la acción de pertenencia, a fin de atender lo 
solicitado en el acápite de “INSPECCIÓN JUDICIAL”, así mismo se decretaron como 
pruebas de la parte demandada las siguientes: 

 
- Documentales: Ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con el escrito de las excepciones de mérito 
formuladas con el valor probatorio que la ley les asigne. 
 
- Testimoniales: Para que declare bajo la gravedad de juramento, en la 
referida audiencia, sobre los hechos de la demanda, recepciónese el 
testimonio de los señores FLOR ENEIDA RUÍZ, RODOLFO URQUIJO 
RUÍZ y ROBERIO ARNOBIO ROZO URQUIJO. Líbrese la citación 
respectiva a la dirección aportada en el libelo, las cuales deben ser 
tramitadas por el extremo demandado conforme lo preceptuado en el 
numeral 8º del artículo 78 e inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

 
I. Argumentos de la recurrente: 

 
    Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita que 
se revoque el auto objeto de censura, por cuanto a su juicio, es improcedente 
no tener en cuenta la prueba traslada solicitada en el literal C del capítulo IV 
del escrito de contestación de demanda y escrito de excepciones, para su 
defecto solicita acceder al decreto de la misma. 
 
Así mismo, fijar nueva fecha para la práctica de la diligencia de la inspección 
Judicial toda vez, que la señalada es la misma de emisión del auto objeto de 
censura, es decir 05 de agosto de 2021. 
 
 
   Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las 
siguientes:  
 

II. Consideraciones: 
 
   El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o 
magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha 
incurrido en yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

                               DASR 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

   En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de 
reponer integralmente el auto objeto de censura, por las razones que se 
a exponer a continuación, veamos: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre  
la Corrección de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influya en ella. 
 
Al respecto cabe señalar que la Corte Constitucional mediante T-429 de 19 de mayo 

de 2011 ha contemplado que a pesar de que las providencias se encuentren 

ejecutorias el juez puede corregir en cualquier tiempo las decisiones adoptadas en 

autos ilegales en ejercicio de la facultad de dirección del proceso, así mismo la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto 99 de 25 de agosto de 1988. ha 

indicado que,  

“… los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes para continuar el yerro o 

edificar en el error decisiones posteriores y, por consiguiente, por ser 

decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, no se constituyen ley 

del proceso, ni hace tránsito a cosa juzgada”. 

Así las cosas, conforme a lo anteriormente expuesto, este Despacho ha de fijar 

nueva fecha para la práctica de la inspección judicial del inmueble objeto de la Litis 

en la parte resolutiva de esta providencia. 

   
  En cuanto al decreto de la prueba trasladada, este Despacho le asiste 
razón al recurrente, toda vez que este Despacho evidencia que dicha solicitud fue 
realizada en el momento procesal oportuno por el apoderado judicial de la parte 
demandada el literal C del capítulo IV del escrito de contestación de demandan y 
excepciones. Por tal razón ha de decretarse la misma. 
  
 
  En consecuencia, y por lo brevemente expuesto se revocará la 
decisión objeto de recurso de reposición, fijando nueva fecha para la práctica 
de la Inspección Judicial, así mismo se tendrá como prueba la incorporación 
de todo lo actuado en el proceso verbal reivindicatorio de dominio 
No.11001310301520160050500 que curso en el Juzgado 15 Civil del Circuito 
de Bogotá D.C.  
 
  Respecto al subsidio de alzada, el mismo se negará como quiera 
que se está accediendo a la reposición del auto.   
 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

III. Resuelve:  
 
    PRIMEO: REPONER integralmente el auto de fecha 5 DE 
AGOSTO DE 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO: Señálese para la hora de las 12:00 del Mediodía, 
del día siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo 
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audiencia que trata el Articulo 372 C.G.P., y diligencia de Inspección Judicial 
al predio objeto de la acción de pertenencia, a fin de atender lo solicitado en 
el acápite de “INSPECCIÓN JUDICIAL”. 
  
  TERCERO: Tener como prueba traslada solicitada por el 
apoderado judicial del demandado, la incorporación de todo lo actuado en el 
proceso verbal reivindicatorio No.11001310301520160050500 que curso en 
el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá D.C. Por secretaria 
ofíciese a esa sede judicial para que remita a la mayor brevedad posible copia 
del expediente antes mencionado. 
 

          CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se 

les ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

  QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Liquidación Patrimonial de Personal NO Comerciante 

Radicado: 110014003037-2017-00548-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – LIQUIDADOR -, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a  LUIS CARLOS OCHOA CADAVID quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía   

Radicado: 110014003037-2017-01010-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandada debe estarse a lo 
dispuesto en auto de fecha quince (15) de septiembre de 2021. En cuanto a la 
solicitud de levantamiento de medidas cautelares y por ser procedente lo solicitado 
por el extremo pasivo de la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
597, numeral 3 y 602 del Código General del Proceso, FÍJESE como valor de la 
caución que deberá prestar la parte demandada la suma de $24.805.546,00, la cual 
se deberá presentar dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia. 
 
Surtido el anterior termino, por Secretaría ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal – Pertenencia  

Radicado: 110014003037-2017-01712-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado 

para la defensa de las personas QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL 

BIEN INMUEBLE OJETO DE LA LITIS, no compareció a esta sede judicial, el 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de la 

justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 
18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00590-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento del demandado 

TRANSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL TLI HERGO S.A.S., conforme 

con lo ordenado en el artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º 

del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin que haya 

comparecido al proceso el citado, este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

de la sociedad demandada TRANSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL TLI 

HERGO S.A.S, conforme a lo preceptuado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6fb21d36d3a7e2fe074f3862e461accce93d2332f144bcdfb0d6103cc306cf7 

Documento generado en 16/11/2021 04:21:30 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR 

por SEGUNDA VEZ a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN para que informe las resultas del oficio No.1695 de fecha 28 

de mayo de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente 

comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención obrante a folio 

101 de la encuadernación. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0149 de fecha 
18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2019-00288-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa del demandado OMAR FERNANDO GARCES TRIANA, no compareció a esta 

sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra 

auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18/11/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada a 
nueve (9) de octubre de 2019 (fl.6/vto), se libró mandamiento de pago por la vía 
del proceso ejecutivo de menor cuantía, a favor de JOSÉ ARNULFO TRUJILLO 
JARA, en contra de MARTHA ELENA FERREIRA MESA, para que, dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que se contrae o propusiera las defensas exceptivas 
que considerara pertinentes. 
 
Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el 
presente asunto a la Curadora Ad Litem en representación de la demandada 
MARTHA ELENA FERREIRA MESA, de forma personal (fl.37 C-1), quien dentro 
del término del traslado concedido, contesto la demanda formulando la excepción 
denominada “genérica” –Fl.39-,  la cual no se tendrá en cuenta por cuanto, las 
excepciones son “(..) una especial manera de ejercitar el derecho de contradicción 
o defensa en general que le corresponde a todo demandado, y que consiste en 
oponerse a la demanda para atacar las razones de la pretensión del demandante, 
mediante razones propias de hecho, que persigan destruirla o modificarla o 
aplazar sus efectos”1 –Resaltas fuera del texto-. 
 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 
esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 
los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 
capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 
forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo.  
 
De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 
en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 
de fondo. 
 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 
la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 
aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 
autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 
efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 
sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 
juicio. 
 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 
Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 
 
 

                                                 
1 Devis Echandía, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Teoría General del Proceso. Tomo I. 13 Edición. 

Ed. Dike. 1994. Pág.244. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 9 de octubre de 2019 (fl. 6/vto). 
 
SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO. - ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 
términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $5.040.000,00 M/cte. Tásense. 
 
QUINTO. - En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c3be9e57839d329242334bb6d2cd4cee5f1ac1e0b01cd9bfa5ed895c34c9bc27 

Documento generado en 16/11/2021 04:19:45 PM 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº149 de fecha 
18/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se ordena a secretaria realizar la 
inclusión en el registro de personas emplazadas tal y como lo dispone el artículo 10 
del Decreto 806 del 20201, de la sociedad demandada RENUEVO AIRE S.A.S. 
 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Verbal – Prescripción Adquisitiva Ordinaria de Dominio  

Radicado: 110014003037-2020-00160-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 24 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 24 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

Conforme a lo anterior, es claro que la parte demandante, si se encuentra 

representada por un profesional en derecho y a la fecha no cumplió con la carga 

procesa impuesta por este Despacho. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0149 de fecha 
18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00116-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la repuesta allegada por la Superintendencia de sociedades donde se 

informa que a la fecha la sociedad COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL 

SURORIENTE DE BOGOTÁ LTDA, identificada con NIT 860.053.332–1 no registra 

proceso de Insolvencia ante esta entidad, ha de decidirse sobre la admisión de la demanda 

de pertenencia presentada por Lilia Aurora Peña mediante apoderado Judicial. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

 Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la abogada de la 

parte actora es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 

5º del Dto. 806 de 2020). 

 

 Allegue dictamen ajustado a lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 620 

de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 5° del artículo 375 del mismo estatuto, allegue 

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso con vigencia 

no mayor a treinta días (30), debido a que el escrito de la demanda no se allego 

tal documento. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a 

su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 

una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb5549e4df6a5c85e6eb4e18a66d542aeecd568c12d2bc3589a84f8a101b66d9 

Documento generado en 16/11/2021 04:18:10 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18/11/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00208-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la respuesta y solicitud allegada por CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ARMONÍA CONCERTADA, y por ser procedente conforme a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 548 del Código General del Proceso, se ordena SUSPENDER las 

actuaciones a partir del 08 de marzo de 2021, fecha en la cual el centro de conciliación acepto 

la negociación de deudas. Asimismo, se dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas 

con posterioridad a la aludida fecha conforme la norma en cita, y hasta nueva comunicación 

por parte del funcionario arriba citado. Por Secretaria, líbrese la comunicación 

correspondiente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18/11/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE LA DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

 Adecue la pretensión No.1 informando la fecha de la cuota que pretende 

cobrar y la exigibilidad de la misma para el cobro de interés.  

 

 Allegue certificado de Libertad y Tradición actualizado del inmueble objeto de 

litis, con fecha de expedición no mayor a un mes, de conformidad con el 

numeral primero del artículo 468 del C. G. del P. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Acción de Pago Directo 
Radicado: 110014003037-2021-00624-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas EFQ-845 elevada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARIBEL TORRES ISAZA. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 19/05/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas EFQ-845. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

DASR 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

EFQ-845 elevada por BANCOLOMBIA S.A. contra MARIBEL TORRES ISAZA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
  

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 
18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00646-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente:  

 

- Allegue Pagaré a largo plazo No. 53047515 enunciado en el acápite de hechos, 

toda vez que no se adjunto a la demanda. 

 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, 

conforme a lo ordenado en el artículo 8° del D.L 806 del 2020. 

 

- Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de 

la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección 

electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

 

 Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

03d6ca440d23aa07cae7627be87a6d51bd8fc66d565d6211443daeb2ceb31237 

Documento generado en 16/11/2021 04:14:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00728-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor PAGARE No.1608370 allegado como base 

de la ejecución, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, 

el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes  BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de IVAN OCTAVIO HERNANDEZ 

REYES por las siguientes sumas:  

A) TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON DOCE CENTAVOS 

($38.211.473,12,00), por concepto de capital contenido en el pagare 

No.1608370 allegado para el cobro. 

 

B) Más intereses de mora liquidados a partir del día 21 de enero de 2021 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. LUZ STELLA LEÓN BELTRAN, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 

18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 16/11/2021 04:13:37 PM 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00285 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

respuesta emitida por el JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DE  BOGOTA a 

folio 225, por Secretaría OFICIESE A LA OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

para que a la mayor brevedad posible se sirva remitir a esta Sede Judicial 

copia digitalizada de la sentencia proferida el 11 de diciembre de 2018 

dentro del proceso con radicado 11001334306020160011900 que cursó 

ante el JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA, proceso que se 

encuentra archivado en la CAJA 103 DE 2019.   

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2017-01087-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del 

cargo al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador 

Ad – Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 

del C.G.P.   

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese 

mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá 

realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). 

Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2017-01465-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del 

cargo al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador 

Ad – Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 

del C.G.P.   

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese 

mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá 

realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). 

Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00263-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior Juzgado 09 Civil del Circuito de 

Bogotá, Sede Judicial que en providencia del 11 de octubre de 2021 DECLARAR  

INADMISIBLE,  el  recurso  de  apelación  interpuesto  (inciso  4  del art.  325  del  

C.G.P.)  en  contra  de  la  providencia  de  fecha 14  de  abril  de  2021, mediante 

la cual se impuso una multa al apoderado del extremo demandado, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 14 del art. 78 C.G.P., por cuanto el auto que impone 

esta clase de multa no es susceptible de apelación (art. 321 ibídem). 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00821-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del 

cargo al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador 

Ad – Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 

del C.G.P.   

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese 

mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá 

realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). 

Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00865-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada  a folio 181 y reunidos los requisitos del 

artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado 

VICTOR HUGO BERMUDEZ LOZANO, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y fines del mandato conferido. Igualmente se tiene por 

revocado el poder que en su oportunidad se había conferido por el demandante al 

abogado Luis Bayardo Benavides Quiroz.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00501-00 

 

Vista la manifestación presentada por el abogado MIGUEL ARTURO MONTAÑO 

PAEZ en su calidad de apoderado de la parte demandante y previo a aceptar la 

renuncia al poder allegada, se le REQUIERE para que de conformidad con el inciso 

4 del artículo 76 del Código General del Proceso, allegue comunicación enviada 

al poderdante informando la renuncia al mandato.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

EXPEDIENTE No. 2019-00601-00 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del 

presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por BANCO FINANDINA 

S.A. contra MILTON FERNEY LEAL RAMOS después de observar que no se ha 

configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo actuado, y que 

además se encuentran reunidos los presupuestos procesales y las partes se 

encuentran legitimadas en  la causa. 

 

LA DEMANDA: 

 

 

Mediante apoderado judicial, BANCO FINANDINA S.A. Formuló demanda ejecutiva 

de menor cuantía en contra de MILTON FERNEY LEAL RAMOS, para obtener el 

pago de un crédito a su favor, contenido en  EL PAGARE Nº 001 y los intereses 

moratorios causados  sobre el anterior capital liquidados a la tasa máxima permitida, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada factura, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial del actor que el demandado MILTON 

FERNEY LEAL RAMOS  suscribió de manera solidaria el pagaré Nº 

1150341251 el día 02 de mayo de 2018 a favor de BANCO FINANDINA 

S.A.  

PROCESO: EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: MILTON FERNEY LEAL RAMOS 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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ii) Que el demandado incurrió en mora del pago del capital pretendido en 

esta demanda y de los intereses corriente causados; razón por la cual en 

cumplimiento de lo ordenado en el texto del pagaré dichas sumas de 

dinero se hicieron exigibles a favor del acreedor.  

 

 

 

TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada de 

títulos con suficiente merito ejecutivo, por auto del  18 de septiembre de 2019 (folio 

17 c.1) se libró mandamiento de pago conforme a las pretensiones formuladas y se 

ordenó la notificación del demandado, cumpliéndose esta mediante curadora ad 

litem.  

 

El día 17 de agosto de 2021, la curadora ad litem contestó la demanda oponiéndose 

a la prosperidad de todas las pretensiones y propuso la excepción de mérito que 

denominó:  

 

“EXCEPCION ECUMENICA O GENERICA” 

“CONFUSION” 

“INDEBIDA NOTIFICACION” 

 

Fundadas textualmente así: “el juez que conoce del proceso si encuentra probada 

alguna excepción, siendo las de prescripción nulidad relativa y/o las que se declaren 

de oficio una vez advertidas por el juez en caso de no haberse propuesto de manera 

expresa al tenor de lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P. Que no se especifica 

por cuanto fue la obligación inicial, si hubo alguna clase de abono a la deuda de 

capital entonces no se especifica de donde proviene el saldo insoluto y el cobro de 

los intereses de plazo o remuneratorios ni tampoco desde que fecha se cobran los 

mismos. Que aunque obra en el expediente las notificaciones enviadas, por la parte 

actora y donde se afirma que la persona a notificar no reside o labora en la 

residencia, al intentar comunicarse con el señor MILTON FERNEY LEAL RAMOS 

se conoce que el mismo es miembro activo de ejército nacional, y que desde 

diciembre del año 2018 ya no reside en la dirección y se desconoce a donde fue 

trasladado”  
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La parte demandante descorrió las excepciones de mérito formuladas por la 

curadora ad litem del demandado como se observa a folio 85 dorso del cuaderno 

uno.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que  los documentos aportados al plenario son suficientes para 

dirimir la controversia y que no existen pruebas por practicar, por auto del 03 de 

noviembre de 2021 se dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. Rituada 

así la instancia, se procede a decidir previas las siguientes. 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir 

sentencia de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en 

juicio y competencia, además en ejercicio del control de legalidad no se observa 

irregularidad que tipifique causa de nulidad sustancial  o procesal que imponga la 

invalidez de lo actuado. El trámite que se ha dado corresponde a la acción invocada.  

En síntesis, el debido proceso se ha cumplido cabalmente y por lo tanto se impone 

pronunciar sentencia de mérito. 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de permitir el 

cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que “consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él” -artículo 422 C.G.P.-. 

 

Como título base de la ejecución, la parte demandante allego EL PAGARE Nº 

1150341251 instrumentos que reúne los requisitos generales y especiales 

prescritos por el artículo 709 del Código de Comercio para esta clase de títulos 
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valores, razón por la cual puede afirmarse que se trata de un título valor de los 

cuales se deriva una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, conforme lo dispone el artículo 422 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, reunidos, como se aprecia a prima facie, los presupuestos axiológicos 

exigidos por la ley, sería del caso proferir la orden de seguir adelante la ejecución, 

si no fuera porque se proponen hechos exceptivos que conlleva a que el Despacho 

proceda a estudiar la defensa planteada por el curador designado a la demandada, 

a efecto de determinar si concurren los presupuestos requeridos para la 

estructuración de ésta, que tienda a enervar las pretensiones.  

 

En efecto, la CURADORA AD LITEM del demandado propuso en primer lugar la 

excepción denominada ECUMENICA O GENERICA la cual no se tendrá en cuenta 

por cuanto, las excepciones son “(…) una especial manera de ejercitar el derecho 

de contradicción o defensa en general que le corresponde a todo demandado, y que 

consiste en oponerse a la demanda para atacar las razones de la pretensión del 

demandante, mediante razones propias de hecho, que persigan destruirla o 

modificarla o aplazar sus efectos”1 –Resaltas fuera del texto-. Seguidamente 

formuló la curadora la excepción de “CONFUSION” medio exceptivo que no 

prosperará pues véase que el mandamiento se circunscribió en la literalidad del 

título valor pagaré allegado; se libró el capital por $47.343.714.oo, los intereses 

moratorios y los interese de plazo estipulados por $2.586.858.oo; finalmente 

propuso la excepción INDEBIDA NOTIFICACION la cual tampoco prosperará toda 

vez que en el expediente reposan las documentales que dan cuenta de las labores 

de notificación desplegadas al demandado las cuales fueron infructuosas y 

conllevaron al emplazamiento y nombramiento de curador para que lo representara 

en el presente trámite. Igualmente es importante precisar que la circunstancia de 

indebida notificación solo puede ser alegada por el demandado directamente tal 

como lo contempla el artículo 135 del Código General del Proceso.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

                                                           
1 Devis Echandía, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Teoría General del Proceso. Tomo I. 13 Edición. Ed. Dike. 

1994. Pág.244. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones esgrimidas por la 

curadora ad litem del demandado las que denominó: “EXCEPCION ECUMENICA 

O GENERICA”, “CONFUSION” “INDEBIDA NOTIFICACION”, de conformidad 

con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto del 18 de septiembre de 2019 (folio 17 c.1) 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $3.495.140.oo M/cte. Tásense. 

 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandante cubrir con los gastos de la Curadora ad 

litem del demandado, por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) 

m/Cte., la cual,  deberá consignar a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia 

del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina 

Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia haya 

requerido de gastos adicionales, deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados. 

 

NOTIFIQUESE  
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00097-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte Demandante obrante a folios 158-159 del cuaderno uno, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo interpuesto por 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A ALCARAVAN YOPAL quien 

actúa a través de su vocera y administradora FIDUCIARIA BACOLOMBIA 

S.A. contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MANETTY LTDA 

representada legalmente por JANETH MANRIQUE LONDOÑO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 
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6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00127-00 

 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante en correo 

electrónico del 09 de noviembre de 2021 mediante el cual informa el número de la 

cedula de ciudadanía mediante la cual en vida se identifico el señor ROOSELBETH 

ALFONSO MESTRE AREVALO (Q.E.P.D.) padre de su representada MARYLIN 

GISSELLE MESTRE PAVAJEAU, lo anterior de acuerdo al oficio de requerimiento 

de la Notaría Tercera del Círculo de Valledupar; por Secretaría procédase de 

conformidad con lo ya ordenado en audiencia celebrada el 19 de octubre de 

2021. 

 

Notifíquese  
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00307-00 

 

 

En atención al poder y solicitud allegada por la señora JUDITH SANCHEZ DE 

ESCOBAR se le REQUIERE a la misma que aclare su pedimento por cuanto el 

presente proceso es un EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA cuyo único demandado 

es la CONSTRUCTORA CALCIA y en este trámite es improcedente su solicitud de 

ser reconocida como víctima.  

 

Notifíquese  
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00307-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 27 de agosto de 2020 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

WILMAR ANTONIO PRIETO RODRIGUEZ contra CONSTRUCTORA 

CALCIA LTDA para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a CONSTRUCTORA CALCIA LTDA a través del citatorio 

del artículo 291 del C.G.P en consonancia con el DECRETO 806 DE 2020, 

quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 27 de agosto 

de 2020 obrante en el expediente digital, 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.640.000.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00791-00 

 
AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 
digital, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra VANEGAS MUÑOZ DUVER ALVARO 
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 
remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 
respectivo. 

 
3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 
cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 
placas WMM-122 Y WPN-832 El Oficio debe ser tramitado y enviado por 
Secretaría. 

 
4.- Sin condena en costas. 

 
5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

Expediente No. 2021-00935-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase indicar en las pretensiones de la demanda cuál es el título ejecutivo 

base de la acción  

2. Sírvase aclarar cuál fecha y de dónde se determinó para los intereses 

moratorios solicitados por el capital  

3. Sírvase aclarar en los hechos de la demanda si se han efectuado abonos a 

la obligación 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00937-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor DUVAN RICARDO AZA 

MARTINEZ identificado con CC. 1.020.444.438 regulado por el capítulo IV, 

título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  MAGDA 

LORENA VEGA VANEGAS quien hace parte de la lista de liquidadores clase C 

de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento 

atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida 

posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La publicación 

de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL 

ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 

6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto 

en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto 

es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud 

de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 
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Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si 

es del caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de DUVAN 

RICARDO AZA MARTINEZ identificado con CC. 1.020.444.438 Para lo 

pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados el oficio 

antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor DUVAN RICARDO AZA 

MARTINEZ identificado con CC. 1.020.444.438 de los efectos que conlleva la 

apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 

liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 

patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo 

afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Noviembre de 2021 

Expediente No. 2021-00939-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase adecuar la demanda y el poder toda vez que no es un proceso de 

mínima cuantía como se indicó en dicho acápite. Sírvase determinar la cuantía. 

2. Sírvase aclarar de manera individualizada en las pretensiones de la demanda 

lo que se pretende cobrar (cada concepto) e indicar desde cuándo pretende que se 

causen los intereses moratorios respectivos.  

3. Sírvase aclarar en los hechos de la demanda si se han efectuado abonos a 

la obligación 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 18-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDADA 

En atención al incidente de Nulidad presentado por la parte demandada, se 
REQUIERE al mismo para que dé cumplimiento al numeral 14 del art. 78 del C.G.P. 
así las cosas, se le concede el término de un (1) día a partir de la notificación de 
este auto, para que realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto 
es, remitir al extremo demandante el escrito donde propone el INCIDENTE DE 
NULIDAD en formato PDF, mediante correo certificado  o medio electrónico, el cual 
se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 
y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. Asimismo, se 
insta para que remita copia del envío a este Despacho con destino a este proceso.  

Por lo anterior, una vez se acredite la remisión del escrito a la parte demandante, 
por secretaria contabilícese el termino nuevamente que tiene la parte actora para 
pronunciarse sobre el mismo. 

Así mismo, RECONÓZCASE personería para actuar a la Dr. JOSÉ IGNACIO 
RIVEWROS IBAGÓN, como apoderado judicial del demandado BENJAMÍN 
AMAYA RAMÍREZ en los términos y con las facultades contenidas en el poder 
conferido. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 
sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 149 de fecha 
18/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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